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DISPONGO:

Artículo único.

Uno. Se prorroga hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete, sin recargo alguno, el plazo 
voluntario para el pago de la aportación empresarial calculada 
en función de jomadas teóricas del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social, a que se refieren los artículos veinti
siete y veintiocho de su Reglamento General, aprobado por De
creto tres mil setecientos setenta y dos/mil novecientos setenta 
y dos, de veintitrés de diciembre.

Dos. Cuanto se establece en el número anterior no será de 
aplicación a aquellos sujetos obligados al pago que hayan ob
tenido autorización para el aplazamiento o fraccionamiento, 
que se regirán por el régimen establecido en la resolución ad
ministrativa que acuerde dicho aplazamiento o fraccionamiento.

Tres. La falta de pago de las aportaciones durante la pró
rroga a que se refiere el número uno, dará lugar a la imputa
ción de recargo correspondiente por mora, sin perjuicio de su 
exacción por la vía administrativa de apremio, y la propuesta 
de sanciones, si procediesen.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a los Ministerios de Hacienda y de Sanidad y Se
guridad Social para adoptar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las medidas precisas para la ejecución del pre
sente Real Decreto, que entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Trabajo,
MANUEL JIMENEZ DE PARGA CABRERA

30295 RESOLUCION de la Dirección General de Presta
ciones por la que se fijan las cotizaciones al Régi
men Especial Agrario de la Seguridad Social desde 
1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 1977.

Ilustrísimo señor:

La Resolución de la Subsecretaría de la Seguridad Social 
de 16 de mayo de 1977, en virtud de lo dispuesto en el Real 
Decreto 459/1977, de 26 de marzo, por el que se determinan 
las bases de cotización a la Seguridad Social a partir de 1 de 
abril de 1977, fijó las cotizaciones al Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social durante el periodo comprendido entre 
el 1 de abril y el 30 de septiembre de 1977.

El Real Decreto-ley 42/1977, de 5 de noviembre, por el que 
se modifica lo dispuesto en el Real Decreto-ley 21/1977, de 
26 de marzo, ha dispuesto la prórroga hasta 31 de diciembre

de 1977 de las bases tarifadas, topes y tipos de cotización al 
Régimen General de la Seguridad Social.

Por su parte, el apartado 2 del artículo 39 del Decreto 2123/ 
1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, dispone 
que la base mínima de la tarifa que corresponde a los traba
jadores mayores de dieciocho años deberá coincidir en todo 
momento con el salario mínimo aprobado para los mismos.

Fijado por el Real Decreto 2499/1977, de 23 de septiembre, 
el nuevo salario mínimo interprofesional, se hace necesario 
determinar las cuotas mensuales resultantes de la aplicación 
de lo previsto en el citado apartado 2 del artículo 39 del 
Decreto 2123/1971, de 23 de julio.

En su virtud, esta Dirección General de Prestaciones dispone:

Se prorroga hasta 31 de diciembre de 1977 la vigencia de 
la Resolución de la Subsecretaría de la Seguridad Social de 
16 de mayo de 1977, por la que se fijan las cotizaciones al 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social durante el 
período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de septiembre 
de 1977, sin más particularidades que las que a continuación 
se disponen:

Primera.—La base mínima de cotización para los trabaja
dores por cuenta ajena, mayores de dieciocho años, sean o no 
cualificados, así como para los trabajadores por cuenta propia, 
será de dieciséis mil doscientas cincuenta (16.250) pesetas men
suales. En consecuencia, la cuota mínima queda fijada en 1.300 
y 1.137 pesetas mensuales para los trabajadores por cuenta 
ajena y por cuenta propia, respectivamente.

La cuota fija mensual para los trabajadores por cuenta 
propia se aumentará en 163 pesetas mensuales para la cotiza
ción por accidente de trabajo.

Segunda.—Las bases y cuotas mensuales correspondientes 
a los trabajadores por cuenta ajena de edad comprendida entre 
los catorce y dieciocho años quedan fijadas en las cantidades 
siguientes:

Trabajadores de catorce y quince años: Base de cotización 
mensual, incluido el incremento de 1/12: 6.273. Cuota men
sual: 502.

Trabajadores de dieciséis y diecisiete años: Base de cotiza
ción  mensual, incluido el incremento de 1/12: 9.945. Cuota
mensual: 796.

Tercera.—Lo dispuesto en la presente Resolución entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y tendrá efectos desde 1 de octubre de 1977.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 10 de noviembre de 1977.—El Director general, Fran

cisco Javier Minondo Sanz.

Ilmo. Sr. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión
(Mutualidad Nacional Agraria de la Seguridad Social).

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

30296 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila al Secretario de Juzgado de 
Paz don Alfonso Páez Amuedo.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha se declara jubilado, con efectos
del día 2 del próximo mes dediciembre, en que cumple la

edad reglamentaria, a don Alfonso Páez Amuedo, Secretario 
de Juzgado de Paz con destino en el de igual clase do El Rosa
rio (Tenerife).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1977.—El Director general, 

Fernando Cotta Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de 
Función Asistencial a la Administración de Justicia.


